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 4848 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 26 de marzo de 2005.

SORTEO DE LOTERIA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema 
moderno, tendrá lugar el día 26 de marzo de 2005 a las 17 horas en el Salón 
de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital y constará 
de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 euros el billete, 
divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000 euros en 35.841 
premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Premio al décimo

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

Euros

Premios por serie

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-

minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier punto 
del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en cada 
momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado 
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para practicar 
la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos cuando 
no alcancen los que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 18 de marzo de 2005.–El Director General, P.D. de firma (Reso-
lución de 8 de julio de 2004), el Director de Producción, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 4849 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2005, de la Secretaría 
General de Educación, por la que se establecen las bases 
reguladoras y la convocatoria de ayudas a centros educa-
tivos en el marco del Programa Iberoamericano de Coope-
ración Escolar.

Mediante el Programa Iberoamericano de Cooperación Escolar, la 
Subdirección General de Programas Europeos del Ministerio de Educa-
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ción y Ciencia (MEC) y la Organización de Estados Iberoamericanos 
(OEI) pretenden mejorar la calidad de la educación escolar a través de la 
cooperación transnacional entre centros escolares y la colaboración pro-
fesional del profesorado directamente vinculado a dichos centros de 
enseñanza.

Por ello, conscientes de los vínculos que nos unen a los países del área 
iberoamericana y con el ánimo de responder a los retos de una educación 
global, humanizadora e integradora, la OEI y el MEC quieren abrir nuevas 
vías de colaboración escolar que posibiliten la consecución de los siguien-
tes objetivos:

Fomentar la dimensión iberoamericana de la educación con un enfo-
que integrador de los respectivos marcos de referencia de los países par-
ticipantes.

Mejorar la calidad de los centros escolares, su organización y estructu-
ras.

Promover una mayor capacitación y perfeccionamiento profesional 
del personal directamente implicado en la educación.

Impulsar el conocimiento intercultural a través de la cooperación 
transnacional, los intercambios entre los centros y la movilidad en el 
ámbito de la educación.

Fomentar la innovación en el desarrollo de prácticas educativas a tra-
vés de la enseñanza abierta y la correcta utilización de las tecnologías de 
la información y comunicación.

Este programa que nació con el ánimo de propiciar el entendimiento y 
el enriquecimiento mutuos en el campo de la educación entre los países 
iberoamericanos, comenzó su desarrollo, como experiencia piloto, en el 
curso escolar 2004/05 con centros de Colombia, Perú y España, desempe-
ñando, inicialmente, los centros españoles la función de coordinadores 
del proyecto.

En estos momentos, el interés suscitado por este programa de coope-
ración escolar, aconseja extender su ámbito de participación a los centros 
de Ecuador y Venezuela, contando para ello con el apoyo indispensable 
de los órganos de coordinación que se indican:

Para los centros escolares de América Latina (países miembros de la 
Organización), los órganos de coordinación del Programa estarán represen-
tados por los Ministerios de Educación de los países participantes y la OEI.

Para los centros escolares del territorio español, la coordinación y 
gestión corresponderá al MEC, a través de la Subdirección General de 
Programas Europeos.

En virtud de todo lo expuesto, y para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Real Decreto 2225/1993, por el que se aprueba el Reglamento de 
Procedimiento para la Concesión de Subvenciones Públicas, salvo en los 
aspectos relativos al control financiero, reintegro y revisión de actos, que 
quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, de 17 de noviembre de 2003, y de acuerdo también con la 
Orden de 8 de noviembre de 1991 (Boletín Oficial del Estado del 15) por 
la que se establecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones 
con cargo a los créditos del Departamento y de sus organismos autóno-
mos, se ha considerado conveniente elaborar una Resolución que esta-
blezca las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a centros 
educativos para el desarrollo de proyectos transnacionales de innovación 
en el marco del Programa Iberoamericano de Cooperación Escolar, al 
tiempo que se convocan dichas subvenciones para el ejercicio presupues-
tario 2005.

Por todo ello, previo informe del Servicio Jurídico y la Intervención 
Delegada del Departamento, esta Secretaría General de Educación ha 
resuelto:

Primero. Objeto de las subvenciones.–La presente Resolución tiene 
por objeto establecer las bases reguladoras y la convocatoria por las que 
han de regirse la adjudicación y concesión en régimen de publicidad, 
objetividad y concurrencia competitiva, de subvenciones dirigidas a los 
centros educativos para el desarrollo de proyectos transnacionales de 
innovación en el marco del Programa Iberoamericano de Cooperación 
Escolar.

Segundo. Convocatoria.

1. Convocar ayudas para la participación de centros españoles en el 
mencionado Programa para el período de septiembre de 2005 a junio de 
2006.

2. Las ayudas concedidas estarán destinadas a desarrollar proyectos 
educativos transnacionales entre Centros educativos de los países partici-
pantes en el Programa.

Tercero. Procedencia, naturaleza y características de los proyectos 
escolares.

1. Para poder participar en un proyecto escolar será necesario que las 
asociaciones estén constituidas por al menos tres centros, uno de los cua-
les será el centro español que actuará como coordinador del proyecto.

La coordinación del proyecto podrá ser asumida por el director o cual-
quier profesor que acepte dicha responsabilidad.

2. Los centros españoles solicitantes deberán cumplir los requisitos 
siguientes:

a) Que sean un centro de educación secundaria.
b) Que hayan desarrollado y finalizado un proyecto escolar, como 

centro coordinador, en el marco de la Acción Comenius del Programa 
Sócrates.

c) Acreditar suficiente experiencia en actividades educativas trans-
nacionales.

d) Acreditar estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social.

3. Los temas sobre los que versará el proyecto deberán estar relacio-
nados directamente con cualquiera de los aspectos siguientes:

a) Multiculturalidad, interculturalidad e integración.
b) Prevención de conflictos y de drogodependencias.
c) Protección del medio ambiente en sus diferentes manifestacio-

nes.
d) Ciencia, tecnología y sociedad.
e) Patrimonio histórico/cultural: diversidad de expresiones artísti-

cas, tradiciones, folclore, etc.
f) Fomento de la lectura.

Para el desarrollo de cualquiera de los temas citados deberán utili-
zarse, como parte integrante del proyecto, las tecnologías de la informa-
ción y de la comunicación.

4. La lengua de comunicación y de uso para llevar a cabo el proyecto 
educativo conjunto será el español.

5. El proyecto deberá estar integrado en la programación anual del 
centro y deberá contar con el apoyo de sus órganos de gobierno. Debido 
a su carácter multidisciplinar, el proyecto debe llevarse a cabo en equipo 
y debe contribuir a una mejora de los hábitos de estudio y actitudes de los 
alumnos, al perfeccionamiento profesional y personal del profesorado así 
como a la implicación en el proceso educativo de los distintos agentes.

Cuarto. Presentación de solicitudes.

1. Los solicitantes españoles deberán cumplimentar el Formulario 
de Candidatura conforme al modelo que figura en el Anexo II de la pre-
sente resolución.

Con el fin de comprobar documentalmente la información proporcionada 
por los candidatos, la Subdirección General de Programas Europeos podrá 
requerir de éstos cuantos datos complementarios estime necesarios.

a) Las solicitudes se dirigirán a la Subdirección General de Progra-
mas Europeos, (Paseo del Prado 28, 1.ª planta, 28014 Madrid, España).

b) Podrán ser presentadas en el Registro General del Departamento, 
en las Consejerías de Educación de las Comunidades Autónomas, en las 
Direcciones Provinciales, o por cualquiera de las modalidades previstas 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de 
que se opte por presentar la solicitud en algunas de las oficinas de 
Correos, se hará en sobre abierto para que sea fechada y sellada antes de 
ser certificada.

c) El plazo de presentación de solicitudes y documentos por los can-
didatos será de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Quinto. Comisión evaluadora.–La Comisión técnica encargada de 
valoración y selección de las solicitudes estará formada por el Subdirec-
tor General de Programas Europeos, o persona en quién delegue, 2 jefes 
de servicio de proyectos transnacionales y 3 representantes de las Comu-
nidades Autónomas.

Sexto. Criterios de selección y baremo.

1. Los proyectos serán seleccionados de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Claridad en la presentación de los objetivos y de los resultados 
esperados. (Hasta 2 puntos).

b) Carácter innovador del proyecto. (Hasta 2 puntos).
c) La consideración de la dimensión iberoamericana en el plantea-

miento general del proyecto. (Hasta 2 puntos).
d) Estrategias propuestas para la difusión del proyecto, e integra-

ción del Centro en su desarrollo. (Hasta 2 puntos).
e) Incidencia del desarrollo del proyecto en la mejora de la calidad 

de la educación. (Hasta 2 puntos).

Séptimo. Resolución de la convocatoria.

1. El Subdirector General de programas Europeos, a propuesta de la 
Comisión evaluadora, resolverá el procedimiento para la concesión o 
denegación a los centros españoles de la ayuda solicitada, en el plazo 
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máximo de 30 días a contar desde la fecha de finalización del plazo de 
presentación de las solicitudes.

2. La concesión de las ayudas se notificará por escrito a los benefi-
ciarios en el plazo de 10 días a partir de la Resolución. Asimismo, los lis-
tados con los Centros beneficiarios de las ayudas concedidas se harán 
públicos en la página Web de la Subdirección General de Programas Euro-
peos, así como mediante la publicación de la Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado (B.O.E.).

3. Contra la presente Orden, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes (art. 116 y 117 de la Ley 30/1992, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero) o recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses desde su publicación, ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Nacional, según previene la Ley 29/1998 de 13 
de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso Administrativa.

Octavo. Modalidad y cuantía de las ayudas.

1. Para los centros españoles la ayuda económica concedida a cada 
centro oscilará entre los 2000 y 5000 euros en función del tema elegido, el 
grado de implicación de los distintos agentes de la Institución escolar y los 
desplazamientos que en el desarrollo del proyecto puedan producirse.

2. El importe total a distribuir en la presente convocatoria no exce-
derá de 30.000 euros, que se pagarán con cargo a la consignación presu-
puestaria 18.11.321M.481.02 de los presupuestos generales del Estado 
para el año 2005.

Noveno. Justificación y percepción de la ayuda.–El Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, a través de la Subdirección General de Programas Euro-
peos, suscribirá un convenio financiero directamente con los Centros espa-
ñoles beneficiarios en la persona del Director con la finalidad de realizar el 
pago de la ayuda en orden a financiar el desarrollo del proyecto.

Los beneficiarios de la ayuda estarán obligados a:

a) Notificar las fechas de desplazamiento al organismo administra-
tivo correspondiente, a efectos de tramitar la concesión del permiso.

b) Someterse a las actuaciones de control financiero que correspon-
dan y a las comprobaciones que el Subdirector General de Programas 
Europeos considere oportunas.

c) Justificar la correcta inversión de la ayuda recibida, enviando la 
documentación requerida a la Subdirección General de Programas Euro-
peos según los términos y plazos fijados en el convenio correspondiente.

d) Hacer referencia a la ayuda financiera recibida del Ministerio de 
Educación y Ciencia, en el caso de posible difusión o publicación (de 
cualquier tipo o en cualquier medio), de la actividad desarrollada indi-
cando expresamente que el contenido difundido o publicado compromete 
exclusivamente al autor o autores.

e) Sin perjuicio de estas obligaciones, los beneficiarios vienen suje-
tos al cumplimiento de las establecidas en el artículo 14 de la Ley General 
de Subvenciones.

La falta de justificación de la ayuda percibida conforme a lo dispuesto 
en la convocatoria, conllevará el reintegro de la cantidad no justificada y 
los intereses de demora, sin perjuicio de las responsabilidades adminis-
trativas en las que pudiese incurrir la persona beneficiaria, con arreglo a 
lo dispuesto en la legislación vigente.

Cualquier alteración de las condiciones para la adjudicación de las 
ayudas (variación del número de participantes, fechas de realización de la 
actividad, cambio de centro asociado y otros similares), como también la 
renuncia a la ayuda, deberá ser comunicada a la Subdirección General de 
Programas Europeos.

Décimo. Retirada de la documentación.–Una vez hecha pública la 
Resolución definitiva en el B.O.E. y finalizados los plazos para la interpo-
sición de recursos, los candidatos o persona autorizada podrán retirar la 
documentación correspondiente a su solicitud en la Subdirección Gene-
ral de Programas Europeos, hasta tres meses después de la publicación 
de la mencionada Resolución.

Undécimo. Periodo de realización del proyecto.

1. El periodo de desarrollo del proyecto será de septiembre de 2005 
a junio 2006.

2. Se podrá solicitar la renovación, para un segundo año y hasta un 
tercero como máximo en el caso de que se justifique adecuadamente su 
conveniencia.

A la vista de los informes obtenidos, la Comisión evaluadora propon-
drá la prórroga o no de la financiación del proyecto.

Duodécimo. Certificación y reconocimiento.–La participación en 
estos proyectos será certificada, a efectos de formación, por las Unidades 
de las Administraciones educativas correspondientes.

Madrid 23 de febrero de 2005.–El Secretario General, Alejandro Tiana 
Ferrer.

Directora General de Cooperación Territorial y Alta Inspección y Subdi-
rector General de Programas Europeos.

ANEXO I

Programa Iberoamericano de Cooperación Escolar

I. Objetivos generales

1. Los objetivos generales del PICE, son mejorar la calidad y reforzar 
la dimensión iberoamericana de la educación escolar, fomentando la 
cooperación transnacional entre centros escolares y contribuyendo a la 
mejora del desarrollo profesional del personal directamente vinculado 
con los centros de enseñanza implicados.

2. El programa debe contribuir a mejorar la calidad de la educación 
mediante:

El fomento de la cooperación y los intercambios transnacionales entre 
centros escolares.

El fomento de la innovación en los métodos y materiales pedagógi-
cos.

El fomento de la difusión transnacional de las buenas prácticas y la 
innovación en la gestión de los centros escolares.

La creación y difusión de métodos de trabajo contra la exclusión y el 
fracaso escolar, procurando la integración de alumnos con necesidades 
educativas especiales y la igualdad en todos los sectores de la educa-
ción.

La utilización de las tecnologías de la información y comunicación con 
fines pedagógicos en la educación escolar y en la formación del personal 
que trabaja en este sector.

3. El programa también pretende contribuir a la promoción de la 
conciencia de la diversidad cultural y de planteamientos integradores en 
la educación escolar iberoamericana mediante una serie de actividades 
tansnacionales concebidas en orden a:

Mejorar los conocimientos sobre diferentes culturas en un contexto 
de respeto mutuo.

Desarrollar iniciativas interculturales en el sector de la educación 
escolar y en su entorno familiar y social.

Mejorar las capacidades y la motivación de los profesores para la edu-
cación intercultural.

Apoyar la lucha contra cualquier tipo de discriminación y/o exclusión 
social.

Promover la educación de los ciudadanos en cualquier situación que 
pudieran encontrarse.

II. Asociaciones de Centros Escolares

1. Los proyectos escolares ofrecen a alumnos y profesores de los 
tres países participantes la oportunidad de trabajar juntos, como parte de 
las actividades habituales de clase, en uno o mas temas de interés 
común.

2. Esta cooperación les permite intercambiar experiencias, descu-
brir los elementos diferenciados de la diversidad cultural, social y econó-
mica de Iberoamérica, aumentando sus conocimientos generales y apren-
diendo a valorar las opciones de los demás. Como resultado del trabajo 
conjunto, se puede acrecentar significativamente la motivación de los 
estudiantes y su capacidad para comunicarse.

3. Los proyectos escolares también contribuyen a que alumnos y 
profesores adquieran y mejoren sus aptitudes, no sólo en el tema o el 
ámbito en el que se centre el proyecto, sino también en cuanto a su capa-
cidad de trabajar en equipo y su habilidad en las relaciones sociales (de 
alumno a alumno y de alumno a profesor, sin obviar el referente familiar), 
para planificar y realizar actividades en equipo y para utilizar las tecnolo-
gías de la información y comunicación.

III. Participación de todo el centro escolar

1. Los proyectos escolares deben ajustarse a las exigencias deriva-
das de los objetivos perseguidos por el Programa en su conjunto, a 
saber:

Estar integrados en las actividades habituales del centro educativo.
Formar parte del programa de estudios de los alumnos participantes.
Integrar diferentes grupos escolares.
Producir el mayor impacto posible en el centro escolar y en el entorno 

familiar y social.

2. Todos los alumnos de un centro escolar que participen en un pro-
yecto pueden intervenir en las actividades del Proyecto. Lo ideal sería que 
lo hiciesen activamente en todas sus fases, incluidas la planificación, la 
organización, la ejecución y la evaluación de dichas actividades.

3. Los proyectos escolares proporcionan a profesores de diferentes 
especialidades la oportunidad de participar en el desarrollo de un enfoque 
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tansnacional y pluridisciplinar de los temas escogidos para un proyecto. 
Por lo tanto, es conveniente que, en cada centro escolar participante, el 
trabajo que genere el proyecto no se limite a un profesor o a profesores de 
una disciplina sino que sea asumido por un equipo de profesores de dis-
tintas materias. La dirección y el personal docente deben trabajar en 
colaboración para incrementar la eficacia del proyecto.

IV. Temas, productos y difusión del proyecto

1. Los campos temáticos generales para el desarrollo de un proyecto 
escolar vienen especificados en el apartado 2º, 3 de esta Orden. En todos 
los proyectos estarán presentes en la mayor medida posible las tecnolo-
gías de la información y comunicación (TICs).

2. Los proyectos escolares deben centrarse básicamente en el propio 
proceso de cooperación, esto es, en la realización de un proyecto educa-
tivo en colaboración con cierto número de socios pertenecientes a países 
de Iberoamérica. Sin embargo, los proyectos darán lugar necesariamente 
a diversos productos como diarios del proyecto, folletos, libros, objetos, 
realizaciones artísticas, sitios Web, CD-Rom, etc.

3. Forma parte de las obligaciones adquiridas, desde el momento de 
iniciar el proyecto, la de difundir las experiencias y los resultados del 
mismo entre la Institución escolar, así como en los centros del entorno e 
instituciones locales vinculadas al ámbito educativo y cultural.

V. Movilidad del personal implicado en el proyecto

1. Durante los primeros años de la experiencia, no está prevista la 
movilidad de alumnos.

2. Durante el desarrollo del proyecto, se celebrará una reunión anual 
de trabajo para garantizar que se cumplen los objetivos del Programa y 
que existe continuidad entre los centros asociados en cada uno de los 
países integrantes de la Asociación escolar, a estas reuniones asistirán 
uno ó dos profesores de cada uno de los países asociados. Los gastos de 
desplazamiento y alojamiento serán cubiertos con la subvención que los 
socios hayan recibido para el desarrollo del proyecto.

VI. Partes de la subvención concedida

La subvención concedida a cada institución esta compuesta de dos 
partes, una cantidad fija y otra variable.

1. Cantidad fija:

a) Los gastos admisibles correspondientes a esta parte se agrupan en 
varios conceptos:

Gastos para actividades del proyecto: p.ej., papel, material para traba-
jos manuales y artísticos, artículos y materiales para clases o trabajos 
prácticos, entradas a museos, desplazamientos locales relacionados con 
trabajos prácticos, etc.

Documentación: p. ej., composición, impresión.
Programas informáticos: conexiones Internet, correo electrónico y 

programas directamente relacionados con las actividades del proyecto.
Administración general: comunicaciones, artículos de oficina, fotoco-

pias.
Otros: artículos o gastos que sean necesarios para realizar el proyecto, 

pero que no puedan incluirse en ninguna de las anteriores categorías de 
gastos «normales». Puede tratarse, por ejemplo, de pequeños accesorios.

Es necesario especificar dichos gastos y justificar las razones por las 
que resultan esenciales para poner en práctica el proyecto.

Por lo general, la cifra no superará los 2000 euros para la institución 
coordinadora en los proyectos escolares.

b) Los gastos de personal se consideran una contribución en especie 
del beneficiario, de manera que no serán subvencionables, al igual que los 
gastos de recepción y acogida.

2. Cantidad variable:

a) La cantidad variable se concede para compensar los gastos vincu-
lados con los desplazamientos transnacionales del personal. La subven-
ción concederá una cantidad para sufragar los gastos de viaje, seguro de 
viaje y dietas.

b) En los proyectos escolares, la ayuda para la movilidad del perso-
nal se limitará, generalmente, a entre 1 y 2 personas por escuela y por año, 
en función de la mayor o menor implicación de la Institución escolar.

Gastos de viaje: Los gastos de viaje y de seguros se basan en los gastos 
reales efectuados. Normalmente, la subvención cubrirá el 100 % de los 
gastos de viaje y seguro, aunque se deberán utilizar las tarifas más bara-
tas. Los gastos de viaje incluirán los desplazamientos locales o regionales 
desde el punto de partida en el país de origen hasta el destino en el país 
de acogida. El Organismo coordinador comprobará que se han utilizado 
las tarifas más bajas en todos los viajes.

Dietas: Las dietas incluyen los gastos de subsistencia y de alojamiento, 
incluidos los gastos para los desplazamientos locales y regionales durante 
el período de movilidad en el extranjero. Se aplicarán diferentes dietas 
máximas para el personal.

ANEXO II

Formulario de candidatura

1. Datos generales de referencia:

Nombre del centro:

Dirección completa (calle, número, código postal, localidad y Comuni-
dad Autónoma):

Tfno.:         Fax:       E-mail:        

Nombre y apellidos del director:

Tfno: E-mail:

Nombre y apellidos del coordinador del proyecto realizado:

Título del proyecto:

Código:     Año de inicio:     Año de finalización:    

Nombre y apellidos del coordinador del proyecto a realizar:

Tfno.:         Fax:       E-mail:        

2. Datos sobre el proyecto realizado:

Objetivos generales y particulares.
Metodología utilizada.
Recursos utilizados.
Difusión realizada: medios y destinatarios (alcance poblacional e ins-

titucional).
Resultados obtenidos
Grado de implicación de los agentes educativos y otras instituciones.

3. Datos sobre el proyecto a realizar.
Objetivos concretos y específicos más importantes.
 Resultados concretos que se espera alcanzar.
Innovaciones más destacadas que introduce o propone el proyecto.
Consideración de la dimensión iberoamericana: su contexto y pers-

pectiva.
Estrategias propuestas para la difusión del proyecto

Cómo se prevé que puede incidir el proyecto en la mejora de la calidad 
escolar. 

 4850 ORDEN ECI/728/2005, de 11 de marzo, por la que se crea 
la Mesa Única de Contratación del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

Los cambios organizativos efectuados por el Real Decreto 553/2004, 
de 17 de abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeria-
les, y el Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, así como 
por el Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y Ciencia, aconse-
jan regular la Mesa Única de Contratación que, con carácter permanente, 
asistirá a los diversos órganos de contratación de los servicios centrales 
del departamento.

Son de aplicación a la presente orden los artículos 81 del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 79 del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y el capí-
tulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En su virtud y previa aprobación del Ministro de Administraciones 
Públicas, dispongo:

Primero. Creación y composición de la Mesa Única de Contrata-
ción de los servicios centrales del Ministerio de Educación y Ciencia.

1. Se crea una Mesa Única de Contratación de los servicios centrales 
del Ministerio de Educación y Ciencia, adscrita a la Subsecretaría, sin 
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